
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EN LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE 
MONTAJE DE STANDS Y CARPAS DE LA INSTITUCIÓN FERIAL DE SALAMANCA POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La presente contratación tendrá por objeto la prestación del servicio de Montaje de stands y carpas  de la 
Institución Ferial de Salamanca, para los certámenes que se realicen desde el día 01 de Junio de 2011 al 31 de 
Enero de 2012, en el Recinto Ferial de Salamanca. 

Las empresas ofertantes, tendrán que presentar propuesta para todos y cada uno de los extremos incluidos 
en el presente pliego, desestimándose aquellas propuestas que no contemplen alguno de los apartados en él 
mencionados. 
 

2. MONTAJE QUE SE PRECISA 
El citado servicio se prestara con arreglo a las siguientes características: 
2.1. Feria Internacional Agropecuaria de Castilla y León 

2.1.1.  Montaje de stands modulares en: 
Pabellón Central: Previsto, 800 m², Máximo 1.500 m² 
Nave Alimentaria: Previsto, 400 m², Máximo 400 m² 
Pabellones de Ganado 

2.1.2.  Moqueta Ferial: 
Pabellón Central: Previsto, 2400 m², Máximo 2.600 m² 
Nave Alimentaria: Previsto 415 m², Máximo 500 m² 
Otras Zonas: 

2.1.3.  Aire Acondicionado en Nave Alimentaria: Suministro e instalación de un equipo de aire 
acondicionado para la Nave Alimentaria del Recinto, que tiene unas medidas de 20x50 metros, con 
una garantía de 24º en el interior de dicha nave. Deberá incluir el mantenimiento por un técnico 
especializado y, en su caso, la reparación de cualquier avería que pudiera producirse durante el 
desarrollo de la Feria, teniendo que realizarse en el plazo máximo de 3 horas. 

2.1.4. Plaza del Comercio: Montaje de una estructura de stands exteriores para las siguientes 
características: 
Perímetro de la zona: 85 x 40 m. lineales 
Características básicas del montaje: Los stands modulares se distribuirán a lo largo del perímetro, 
formando una plaza rectangular, con un espacio libre de 10 m. lineales, destinados a 
entrada/salida. La superficie cubierta deberá ser ocupar entre 4,5 y 5 m. de ancho, a lo largo de 
todo el perímetro, que comprenderán los stands modulares, así como un espacio de entre 1,5 y 2 

metros destinados a pasillo. La superficie prevista de ocupación de stands será de 723 m² de 3 m. 

de fondo con tarima de su propiedad, chapada con aglomerado de 16 mm. de espesor y moqueta 
ferial. (color a determinar).  
La estructura modular de los stands y pasillos deberá garantizar el aislamiento suficiente frente a la 
lluvia, de la zona cubierta, y muy especialmente del interior de los stands. 
Montaje de 1 carpa de 160 m² (octogonal o similar), con tarima y moqueta e iluminación y 1 carpa 
de 15x10, con iluminación 
Suministro e instalación de 1.000 m² de moqueta césped.  

2.1.5. Suministro e instalación, en su caso, en régimen de alquiler de diverso material a las empresas 
expositoras y a la Organización (se adjunta relación de material como anexo nº 1). 

 

Todo el material instalado deberá cumplir como mínimo con las características técnicas fijadas por la 
cláusula tercera del presente pliego. 

 
La empresa adjudicataria deberá dejar constancia, en los stands, por ella instalados, de la prohibición de 
clavar o fijar materiales con cualquier tipo de punzón, grapa, clavo, etc. a las estructuras de su propiedad 
y de las tarifas que regirán, en el caso de que se perfore o dañe cualquier elemento del stand. Esta nota 
deberá tener un tamaño mínimo de 1 hoja de A4 y deberá estar colocada en lugar visible. 



 
2.2. Otro material 

La empresa adjudicataria deberá presentar presupuesto en régimen de alquiler para el suministro y 
montaje de carpas modulares de 10, 15 y 20 metros de pórtico, con iluminación general y tarima. 

 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL MATERIAL A INSTALAR 

3.1. Stands Modulares: 
Estructura de aluminio y paredes de melamina divisibles en 1x1 metros, con emparrillados en el techo 
de 1x1 m.  
Aluminio color blanco y melamina color blanco o bien aluminio color plata y melamina color haya o 
similar. Frontis en haya o similar. 
Rotulación en letras de vinilo unificadas de color blanco, con un tamaño mínimo de 10 cm. Tipo de letra: 
Binner D. Máximo 30 caracteres por stand. 
Moqueta ferial con plástico protector, con grado de resistencia al fuego M3.  
Puertas de aluminio. 
Iluminación mediante carriles eléctricos sobre la base de una  iluminación de 50 w/m². Dos cuadros 
magneto térmicos uno de ellos para alumbrado y un enchufe de 1.200 w y otro para línea independiente 
(24 horas) con enchufe de 1.200 w. Toda la instalación deberá cumplir la normativa europea existente, 
referente a seguridad en instalaciones eléctricas. 

3.2. Moqueta calidad Ferial, con grado de resistencia al fuego M3 según la normativa UNE-23-72790. 
Presentar tabla de colores disponibles. 

3.3. Carpas modelo Jaima o similar y otras; perfiles de aluminio hueco para asegurar una buena relación 
resistencia/peso. Estructuras ancladas al suelo, cerramiento de techo y laterales mediante lona de 
material adecuado de color blanco, con resistencia al fuego (M2) y tratamientos del tejido que aumenten 
su resistencia a los UVA, a la formación de bacterias, etc. Dicho tejido, preferiblemente de color blanco, 
irá exento de publicidad o rótulos claramente visibles, interior o exteriormente, incluso de la empresa 
suministradora. 

3.4. Sistema de climatización, con una unidad central de refrigeración de agua, con las frigorías necesarias 
para mantener en la nave indicada una temperatura de aproximadamente 24º y con conductos de PVC 
micro perforados para distribuir adecuadamente el frío. 

3.5. Mobiliario y diversos suministros para alquilar  a los expositores o la organización que deberá estar en 
perfectas condiciones de uso en el momento de la entrega y que se relaciona en el Anexo nº 1. 

 
Las empresas concursantes deberán presentar: 
Muestras de todos los materiales objeto de contratación. 
Fotografías o diseño gráfico del modelo de montaje de stands que proponen utilizar en la Feria, con el objeto 
de que se valore estéticamente. 

 
4. UNIFORMIDAD  

Será imprescindible que todo el personal que preste el servicio de cara al público, esté debidamente 
uniformado e identificado, por lo que los concursantes definirán la indumentaria prevista en sus ofertas, sin 
perjuicio de las modificaciones que pueda exigir la IFESA al adjudicatario.  

 
5. MANTENIMIENTO 

Las empresas concursantes deberán incluir en su propuesta el servicio de mantenimiento de todos los 
extremos incluidos en el presente pliego durante la celebración de la feria, para cubrir las posibles 
incidencias, averías, etc. que pudieran ocurrir. Este importe se considerará incluido en los costes de los 
materiales a instalar. 

 
6. MONTAJE Y DESMONTAJE DE LOS STANDS Y CARPAS 

El Montaje de los stands y carpas solicitados por la Organización, se extenderá durante el tiempo que sea 
preciso para cada uno de los montajes, y se entregarán al menos 3 días antes del comienzo de los 
certámenes. No se podrá proceder al desmontaje de un stand que no haya sido completamente abandonado 
por la empresa expositora. El periodo de desmontaje, se prolongará como máximo 6 días desde la fecha de 
finalización del certamen. 

 
En Salamanca a 1 de abril de 2011 



Anexo 1. Tabla de Suministros 

 
Suministro de diverso material en régimen de alquiler a las empresas expositoras y a la 

organización

 


